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MINISTERIO DE INDUSTRIA

tiempo que media entre la publicación y el levantamiento de las
actas· previas a la ocupación hacer. mediante' escrito. las ob
servaciones que estimen pertinentes, &11;010 efecto de subsanar
posibles errores cometidos en la relación. .

Oviedo, 24 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe, Guí·
lermo Goizueta.-6.645-E.

RELACION QUE SE CITA

Relacion nominal de fincas que, en el término municipal de
Gijón, han de ser expropiadas con motivo de las obra~ de ins
talación de báscula para control y pesaje. de camiones en
la. C. N. 632, de Ribadesella. a Luarca, Sección de Ribadese.lla a
Canero, p. k. 'l4lJ84, cuyos números, clase y propietano se

expresan a continuación

ORDEN de 11 de septiembre delfJ73 por la que se
establece la reserva provisional a favor del Estado
para toda. clase de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos. carbón e hidrocarburos, en una
zona de la provirn:;ia de Cáceres denominada ..SulJ~
sector Xl, área 1 (Sn-WIlV-2h.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Minas
de 6 de febrero de 1971 {..Boletín Oficial del Estado· de 23 del
mismo mes} quedó suspendido el derecho de petición de per:
misas de investigación y concesiones directas de explotación
para toda clase de sustancias minerales. excluidos los r~ia~
tivos, carbón e hidrocarburos, en una zona de la provmCla
de Ciceres que se denominó ..Subsector XI, área 1 (Sn-WI
IV-21•.

Como consecuencia del estudio preliminar de investigación
realizado por el Instituto Geológico y Minero de España, y p~ra
continuar la explora,l:ión más detallada de la zona, es precIso
establecer en el área, cuya. denorriinación y delimitación se
basa en la suspensión acordada, la reserva provisional corresM
pondiente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley de Minas, 22/
1973. de 21 de julio. en su disposición transitoria octava, y cum
plidos 108 trámites señalados por los articulos 48 a 50 de la Ley
de Minae de 19 de julio de 1944 y 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería. texto de este último precepto
modificado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, con informes
favorables del Instituto Geológico y Minero de España y Con
sejo Superior del Departamento, este Ministerio, a propuesta
de la Dirección General de Minas. ha tenido a bien disponer:

1.° Establecer a favor del Estado la reserva provisional
para investigación de toda clase de sustancias minerales, eX M

cluidos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, que puedan
encontrarse en los terrenos francos existentes en la actuali
dad, y asimismo en los que queden libres mientras subsista
la reserva, en la zona cuyo perimetro se designa a continua
ción, con indicacIón de su determinación y provincias que
comprende;.

..Subsector XI, área 1 (Sn-W/IV-2):., comprendido en los tér
minos municipales de Pedrosa de Acim, Cañaveral y otros,
de la provincia de Cicares.

Area formada por arcos de meridianos, con relación al de
Madrid y Paralelos, determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Cla.se Propietario

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al·
meria por la que ss autoriza l:Il establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el 'expediente incoado en la Sección de Industria de es~

ta Delegación Provincial a petición de la .Compañía SeviUana
de Electricidad, S. A.:., con domicilio en Almería, calle Marqués
de Comillas, número 1, solicitando autorización y declaración,
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo UI del DeM
creta 261711006. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y de aéuerdo Con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordena<:ión y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Almería, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re·
suelto:

Autorizar a la .Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.:.,
la instalación eléctrica, cuyas principales características son
las siguientes:

Línea aérea eléctrica trifásica 25 KV., simple circuito, con
ductores Al-ac de 54,6 milímetros cuadrados. aislamiento de ca4

denas de aisladores ae 3 elementos ESA-1503, sobre apoyos mOM
tá.licos. Longitud de línea 1.270 metros. con origen en la línea a
igual tensión subestación de Berja-Dalias-E. T...Imund., y tér·
mino en nueva estación transformadora en caseta, en el paraje
Almohara, con potencia de 160 KVA., a 25.000/380-220 V. y
aparellaje para 36 KV. 400 A.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su prOM
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV dol citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Almería, 27 de agosto de 1973.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Luis
María Arigo Jiménez.--11.5:ro-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
meria por la que se autoriza el establecimiento de
la instalactón eléctricrt que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial, a petición de la .Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A .• , con domicilio en Almerta, calle Mar
qués de Comillas, número 1, solicitando autorización.y ~eclara.
ción, en concreto, de utilidad pública para el estableClmlentC? de
la instalación eléctrica que se cita a continuación, y cumphdos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio
de -1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A .• ,
la instalación eléctrica, cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica 25 KV., conductores aluminio
acero. de 116,2 milímetros cuadrados, aislamiento de cadenas de

2.° La reserva provisional que se establece no afecta a
los derechos derivados de permisos de investigación solicitada
ni a las concesiones de explotación derivadas de dichos per~

misos que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del
perímetro sei'lalado en el número 1." de la presente Orden,
anteriores a la suspensión acordada por Resolución. d~ la Di
rección General de Minas de 6 de febrero de 1971 (..Boletin
Oficial del Estado. de 23 del mismo mes).

3.° La investigación de este área de reserva se encomienda
al Instituto Geológico y Minero de España, quien dará cuenta
anualmente a la Dirección General de Minas de la labor efee·
tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos.

4.° Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado.. y quedará levan
tada a los dos ai\os, sin otra declaración, salvo en el caso de
que se prorrogue de forma explícita.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.
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aisladores de 3 elementos ESA-1503, sobre apoyos metálicos
galvanizados. Longitud de línea 5.122 metros, simple circuito,
más 116 metros últimos, doble circuito. hasta. la E. T. 4. siendo
el segundo circuito para salida de la tutura línea a Balana·
grao Origen de la línea en la E. T., 35, Y término en la E. T. 4
del Sector IV de IRYDA. La línea. discurre a lo largo de la ca~

rratera N "340, al Norte de la misma y a suficiente distancia.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación

eléctrica 'que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materla de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Almería, 29 de agosto de 1973.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Luis
María Arigo Jiméne.4.-11.532-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial en Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que-
SR cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

callao en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Energfa
Eléct,.'ic'a del Ter, S. A. .. , con domicilio en Vich, ronda Cam~

prodón. 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la. imposición
de servidumbre de paso de la in~talación eléctrica, cuyas ca,
racterísticas técnicas principales .son las siguientes:

Número del expediente': Sección 3." AT/ce-l0572/73.
Origen d8 la línea: Apoyo número 3, línea él. E. T.•Patín

Vich de Pysessa...
Final de la misma: E. T. Pabellón Municipal de Deportes

de Vich.
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetro~: 0,404, de los cuales 0,318 de tendido

aéreo y 0,086 subterráneo.
Conductor: Aluminio-aoero y aluminio; 54,6 y. 150 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón armado.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas· de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re-
suelto: .

Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declaTQ,r la
utilidad pública de la misma, a los efectoB de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y liml~_

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bada por .Decreto 2619/1966
Barcelona, 4 de septiembre de 1973.-·EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-ll.584-C.

RESOl,UCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza· y declara la utilidad
publica en concreto de la instala-:ión eléctrIca que
se cita.

CumplidoG los trámites leglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Energía
Elóctrica .del Ter, S. A.l>, con domicilio en Vich, ronda Campro
dón. 4 y 6, en solicitud de autorización para la- instalación y
declaración de utilidad pública, a los' efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
teristicas técnicas principales. son las siguientes:

Númerc del expediente: Sección 3.& MS/ce-49183/1972.
Origen de la línea: Apoyo 15. línea a E. T; eFolgarolas h.
Final de la misma: E. T.•Industrias Tatcho.. ,
Término municipal a que afecta: Folgarolas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,162, aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,60 milímetros de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,3!)0~O,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad públfca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. I

Barcelona, 4 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-11.583-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cUya descripción se resefia. a continuación, solicitando autoriza~
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración, en concreto, de utilidad pública, y- cumplidos los trá·
mites reglamentarios ordenados en los capítulos 111 dé los De~
cretas 2617/1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23- de febrero de
1949; Ley 10/1966, de 18 de marzo, y de acuerdo con lo ordenado
en la. Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de -Industria ha
resuelto autorizar adminis¡rl;\tivamente y aprobar el proyecto de
ejec~ción de la siguiente instalación eléctrica:

a) .Peticionario: .Compañía Sevillana de Electricidad, S. A....
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen,' 31.
el Línea eléctrica:

Origen: Apoyo final de la línea aérea Sub-Ataree-Merca-
granada.

Final: C. T....Frutas y Verduras 2" y .PabeUón Pescad-os ...
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,510.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores: Aluminio 3P de 3 U por 95 milímetros) de 26/

30 kV.

e') Redes· de distribución en baja tensión.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: ..Mercagranada».
Tipo: Interior.
Potencia: 4 transformadores de 400 kVA. c/u.
Relación de transf-ormación: 25.00015 por 100/3 por 400~230

voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 3.195.247 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro a .Unidad Alimentaria Mercagranada...
h) Referencia: 16021A. T.

Las obras se ajustarán, en 10 que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequeftas variaciones que, en
su caso, pued&D ser autoriZadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones qu~ resulten de su adaptación a las
instruccfones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha seTá de un mes.
.El peticionario -dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del
acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio~

nes en máteria· de instalaciones eléctricas y su Reglamento de
aplicación, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Grtmada, 3de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Huberto Meersmans Hurtado.~11.533-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara, en concreto, la, uti
Uelad publica de la instalación eléctrica que le
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación del Ministerio de Industria de La Corufia., a
petición de ..FenoS'a-., con domicilio en La Corufta, Fernando
Macías, 2, solicitando declaración en concreto, de la utilidad
pública para el establecimiento de una linea de A. T. a 15/
20 KV., de 1.736 metros de longitud, con origen en la E. T. de
Vilanova y con término en el C. T. a instalar en el lugar de
Temple, con conductores de cobre de 16 milimetros cuadrados
de sección, con aisladores tipo 325 para 25 KV., Y posteS' de
hormigón de 9 metros de altura y de madera de castafto de
9 metros de altura zancas de hormigón, E. T. tipo interior, en
caseta, compuesta de un transformador-reductor de 160 KVA .•
relación de transformación 15.000 ± 2,5-5-7,5%/394-228 voltios, y


